DECRETO Nº 2535.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:
Artículo 1º - Modifícase el artículo 1º del Decreto Nº 258 de la Junta Departamental de Lavalleja de fecha 25/03/987, el que quedará redactado de la siguiente manera: "Artículo 1º - Fíjase Planta Urbana del Pueblo de Solís de Mataojo, la zona ubicada dentro de los siguientes límites: Calle Oficial Nº 4 hasta la Avenida General Artigas, de ésta hasta la calle Oficial Nº 2, de ésta hasta la calle Treinta y Tres, de ésta hasta calle 8 de Octubre, de ésta hasta el límite Norte del actual Padrón 1043, de ésta hasta el límite Oeste del actual Padrón 594, de éste por el límite del actual Padrón Nº 9070 (MEVIR) hacia el Norte, de este punto hacia el Este por el límite del actual Padrón Nº 9070 con el actual Padrón Nº 9065 hasta la intersección con la Ruta Nacional Nº 8, por ésta hasta la calle Nº 7, de ésta hasta la calle 25 de Mayo, de ésta hasta la calle Lázaro Cabrera, de ésta hasta la calle 19 de Abril, de ésta hasta el Camino Vecinal por éste 200 metros en dirección Noreste, luego en línea recta paralela a Calle 19 de Abril hasta el encuentro con el límite del actual Padrón Nº 565 en dirección Sur, 8.40 metros en línea recta hacia el Este límite del actual Padrón 565, desde este punto hacia el Sur por línea divisoria entre los actuales padrones Nos. 565 y 856 hasta la calle José Pedro Varela, desde éste punto línea recta hacia el Este 6.99 metros, continuando 200 metros en línea paralela a Calle 19 de Abril hacia el Sur, hasta calle Nº 50, desde ésta hasta Ruta Nacional Nº 8, por ésta hasta calle Maldonado y por ésta hasta la calle Oficial Nº 4".

Artículo 2º - Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones,  a  cuatro de

                                                  octubre del año dos mil seis.

        Edgardo García Chocho

                                                                                         Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

